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CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FÍSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTOR GENERAL, EL INGENIERO
crvrl ARTURo sÁNcHEz rÉLLEz, A eutEN EN Lo sucEstvo Y PARA
EFEcros DEL pRESENT.E coNTRATo sE LE DENolr¡rnnnÁ "EL ITFE", y LA
POR OTRA PARTE EL CIUDADANO RUBEN ROMERO MORALES MAYOR DE

EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL
DEL CONTRIBUYENTE ROMR9OO726UEA, CON DOMICIL¡O UBICADO EN
cALLE ALDAMA ruún¡. 11, sAN ANonÉs cuAMtLPA, TETLATLAHUCA, c.P.
90734., A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LE DENOII¡IruNRÁ,.PRESTADOR DE SERVICIOS''.

DECLARACIONES

I.. "DEL ITIFE''

A. euE EL ¡NsTtruro TLAXcALTEcA DE LA TNFRAESTRUcTURn ríslcn
EDUCATIvA, ES uN oRcANtsrr¡o púBlrco DEScENTRALIzADO coN
pERSONALTDAD ¡uRíotcn Y PATRtMoNto PRoPlo, cREADo PoR
DECRETO NÚUERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓOICO OFICIAI- DEL
GoBIERNO DEL ESTADO, EL DíA 24 DE NOVIEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESENTE
CONTRATO DE ''PRESTADOR DE SERVICIOS", CONFORME AL
pRocRAMA "porENcnclóru DE Los REcuRSos DE LA
APoRTAcTón FAM".

c. euE EL tNGENtERo ARTURo sÁtr¡cHez rÉllrz, DtREcroR GENERAL /
DEL tNsTtruro TLAXcALTEcA DE LA TNFRAESTRUcTURA ríslcn t>
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL
PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTo EN EL nnTículo 13 FRACCIÓru VII DEL REGLAMENTQ
INTERIoR DEL INSTITUTo TLAXcALTECA DE LA INFRAESTRUCTUNN
risaÁ Eoucnrvn. - \-.\
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QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE

CONTRATO EL UBICADO EN CAI.LE L¡RA Y ORTEGA NÚMERO

CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 90000,

TLAXCALA, TLAXCALA

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO

DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS

SERVtctoS DE UNA PERSoNA FíSlcA gON CoNOCIMIENTOS EN

ARQUITECTURA, URBANISMO, INGENIERÍA CIVIL, INSPECCIÓN EN

EDIFICIOS, LEVANTAMIENTO CCOTÍSICO Y ELABORACIÓN DE MAPAS;
poR Lo euE HA DETERMTNAD' LLEVAR A cABo LA 

''NTRATA.TóNDE "ELPRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFESIONALES''.

I.I. DE LOS ..PRESTADOR DE SERY'C'OS''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE

ENCUENTRA EN PLENo GocE DE SUS FACULTADES, coN
pERSoNnfiono JURÍDICA Y QUE LoS DAToS PERSONALES

ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON

FIDEDIGNOS.

, 
B" QUE No SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASí

COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN

ALGUNA biruncróN QUE PUDIERA GENERAR coNFLlcTo DE

INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO.

C. QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y I.A

EXPERIENCIA NECESARIA, POR LO QUE SU PERFIL ES EL IDÓNEO

PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D. QUE POSEE LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
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E. NO ES PARTE EN UN JUICIO DEL ORDEN CIVIL, MERCANTIL O LABORAL
EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD.

,'EL ITIFE'' Y "EL PRESTADOR DE SERVIC/OS'' DECLARAN QUE ES DE SU
FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. . 'EL ITIFE' ENCOMIENDA A -PRESTADOR DE SERVICIOS' A
PROPORCIONAR SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIFICADAS EN
EL APARTADO DE DECLARACIONES, INCISO E.

ASi MISMO, DEBERÁ RENDIR LOS INFORMES DE LAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS CUANDO SE LE REQUIERA, M¡SMOS QUE DEBERÁ
PRESENTAR AL ''ITIFE'"

SEGUNDA. - "PRESTADOR DE SFRy/C/OS" SE OBLIGA A APLICAR SU/,--J t
cApACtDAD y SUS CONOCIMTENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTEI I /
coN LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE .EL ITIFE, ASí COMO A\//
RESPONDER DE LA CALTDAD DE LOS SERVTCIOS Y DE CUALQUIER OTRA /\\
RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
CAUSAREN A "EL ITIFE'.

TERCER A.- "PRESIADOR DE SERVIC/OS" SE OBLIGA A DESEMPEÑAR L

SERVICIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO A"EL ITIFE' EN FORMA PERSONAL
E INDEPENDIENTE, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA

EJECUCIÓN OE LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMINOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

ESTADO
DE TLAXCAi,I
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DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA..'EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS

INFORMES AL "PRESIADOR DE SERVIC/OS" ÚITIICNUTNTE LA PERCEPCIÓN

POR CONCEPTOS DE HONORARIOS LA CANTIDAD DE $1I,765'69 (ONCEI'IIL

SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 69/100 M'N'),. MISMA -99F
|NCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, cuANríA ^qtlE-.PJII
pAGADERA EN uNA soLA EXHtBtclóN, EL lrlFE REALIZARA LA RETENCION

CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

eutNTA. -,,zRESTADOR DE slRvtc/os" TENDRÁ LA oBLlcAclÓN DE EMlrlR

UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) PREVIO 4 TI
óór,¡¡51óru; éieÑoo nsi our ACEPTA y coNVtENE QUE, EN EL CASO DE

OMITIR, FACULTA A 'EL ITIFE'' PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU

FAVOR; HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. - .,PRES TAD)R DE SER VICI)S" SE oBLIGA A DESEMPEÑAR SUS

ACTIVIDADES CON HONIEST]DAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCT¡VIDAD,

ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE'

SÉpTtMA . - 'PRESIADOR DE SERy/C/OS" NO PODRÁ CEDER EN FORMA

'ARCTAL 
Nr rorAl EN FAV.R DE cuALeurER orRA 

'ERSONA 
FístcA o

¡ II/ORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE

CONTRATO.

DE LA DURACIÓN Y RENOVACION

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ VALIDEZ DURANTE EL

PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE 2021, ACLARANDO QUE
.EL trtFE, EN cuAr-eurER MoMENTo poDRÁ DAR poR TERM'NADO slN

RESpoNSABtLtDAD pARA ESTA y stN NEcESIDAD QuE MEDIE RESoLUctÓttl

JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO" \\
ASTMISMO "PRESIA DOR DE SERy/C/OS' pOOnÁ DAR POR CONCLUIDQ

DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE'DE MANERA AUGURADA Y PREV¡O AVISC

\/
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POR ESCRITO CON DIEZ DíAS DE ANTICIPACIÓN, AL CONVENIR CON SUS
INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉRM¡NO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA. - SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

I. POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III. POR NO OBSERVAR LA DISCREC¡ÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR SUSPENDER TNJUST¡FICADAMENTE LA PRESTACTÓN DE LOS/-)
SERVTCTOS O pOR NEGARSE A CORREGTR LO RECHAZADO pOR "E4 I /IT)FE'; \ / (
POR NEGARSE A INFORMAR A "EL ITIFE' SOBRE LA PRESTACIÓN Y/O K \

EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS; / \J
POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL ITIFE'
DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARAC]ONES B Y C, SE REAL¡ZARON CON FALSEDAD, Y
POR ¡NCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;

ESTADO
DE TL,d}ic.ii

tv.

V"

vt.

vil.

Ivil t.

IX POR LA F¡NALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL
INSTRUMENTO.

PRESENTE
r\

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFTERE ESTA CLÁUSULA "EL ITIFE',
COMUN¡CARÁ POR ESCRITO A "PRESTADOR DE SERY/C/OS'" EL
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INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTC HAYA ]NCURRIDO, PARA QUE, EN UN
TÉRMlNo DE ctNco DÍAS HÁBILES, rxporucA Lo euE A su DEREcHo
CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.

DECIMA. . "PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ RESPONSABLE POR
CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE
IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
coNTRAíons PoR VIRTUD DEL pRESENTE coNTRATo, EN EL ENTENDIDo
DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE ACREDITADoS

DEL RÉGIMEN POR HONORARIOS

oÉc¡un PRIMERA" - PARA LA INTERpRETACIóN y cuMpLlMtENTo DEL
PRESENTE coNTRATo, 'EL trtFE" No nooule Rr Nl nrcoNloce oellcncJóñ

DE SERVICIOS"
EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAC¡Óru CONTRACTUAL OIJE
CONSTA DE ESTE INSTRUMENTO LOS ARTíCUIOS 1, 8 Y 20 DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO; DEL NNTÍCUIO 8 DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL sERvtcto DEL ESTADo y ApARTADo B oer_ nniicúio
123 CONSTITUCIÓru POIÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ASIMISMO, "PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ COI.ISIDERADO COMO
TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES
Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PNESTNCIONES ESTABLECIDAS POR
LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO
DTSPUESTo ENt su Rnrículo 1 1.

DE LA coMpETENctA E tNTERpnernclót¡

DECIMA SEGUNDA. - EL "IT]FE Y ''PRESTADOR DE SERVICIOS'' ACEPTAN QUE
TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CoNTRATo SE nTcInÁ pon ins
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CNPITUIO 1, DE LOS ARTÍCUI.OS 2254
AL 2263 DEL cÓolco ctvtl pARA EL ESTADo LTBRE y soBERANo DE
TLAXCALA, EL cnpírulo trlurv¡eRo DE Los tNGRESos poR AcIVTDADES
EMPRESAR]ALES Y PROFESIONALES EN su nRTÍCULo 1OO DE LA LEY DEI_
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISOICCIÓTTI
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DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE
TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENER.

oÉcln¡n TERcERA. . MANIF¡ESTAN ,'LAS PARIES" QUE EN LA CELEBRACIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FF,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURíDICOS.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTIUNO.

PARTES

POR EL "ITIFE"

I NGEN I ERO CHEZTÉLLEZ

TESTIGOS

C. RUBEN ROMERO MORALES

,.EL PRE

MARIA TERESA
CORONA LOAIZA

LICENCIADA PAOLA A
MORALES FLORES


